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üiJ"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' O94.2O21.MDC/ALC

Camanti, 18 de mayo, 2021

VISTOS: El lnforme N'145-2021-SGDS-MDC-Q/Igc, emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Social,

solicitando la renovación de la designación del responsable del Área Técnica Municipal, el mismo viene

laborando desde 08 de enero del 2020, y el lnforme 0106-2021-GM/MDC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArticulo 194, de la Constitución Política del Peú, concordante con elArtículo ldel

rural, para consumir agua segura clorada,

Que, el Area Técnica tt/unicipal (ATIV) para la Gestión de los servicios de agua potable y saneamiento, es la

Unidad depende de la Sub Gerencia de Desarrollo Social, responsable de

JASS, por lo tanto

emitido por la Sub Gerencia de

le del Área Técnica Mu

licitado,

Social,

que viene

Documento de

novacron

Que, el inc, 17 y 2S) del Ail.20" de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorga facultades a los

Alcaldes para Designar y Cesar, Nombrar y Contratar, Cesar y sancionar al personal administrativos y de

servicio; del mismo modo señala que las Resoluciones de Alcaldía y resuelven los asuntos de carácter

administrativo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

,l

Municipalidades;
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Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20" de la Ley N"

V'o
2 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. - RENOVAR la DESIGNAC¡Óru Oet responsable delÁrea Técnica Municipal "ATM" para

la Gestión de Servicios de Agua y Saneamiento al señor Bach. En Biologia JOSEPH MONTES CUEVA, con las

atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita, conforme lo establecido en el Reglamento de

Organización y Funciones ROF y las demás Normas en la materia de saneamiento.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la parte interesada, para los

fines pertinentes.

ARTíCULO TERCERO, - HACER de conocimiento a las diferentes dependencias de la Entidad para los fines

correspondientes.

ARTíCULo CUARTo, . ENCARGAR a la Secretaria General e lmagen lnstitucional, la publicación de la

presente resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Camanti.

lr'

REGíSTRESE, COIMUNiQUESE Y CÚMPLASE

.
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